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ANEXO III 
 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
 

En  .........................................................., a …..….. de ………………..………… de ………... 
 
ANTE MÍ 
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 Nombre y Apellidos:  

Puesto:  

Administración:  

 
COMPARECE 
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Nombre y Apellidos:  
D.N.I./NIE:  
Madre/Padre/Tutor/a 
legal: 

 

D.N.I./NIE:  
Dirección:  
Código Postal:  
Municipio:  
Provincia:  

 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

 
1.- Que goza de plena capacidad de obrar, no hallándose incurso en ninguna de las 

prohibiciones para obtener la condición de beneficiario/a, establecidas en el artículo 13, 
apartados 2 y 3, de la vigente Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
declarando expresamente estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, 
estatales, autonómicas y locales, y de Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 

2.- Que comunicará a la Consejería de Educación y Juventud del Cabildo de Gran Canaria 
alteraciones que se produzcan en circunstancias y requisitos tenidos en cuenta para la concesión 
del premio. 

3.- Que se someterá a las actuaciones de comprobación que, en relación con las 
subvenciones concedidas, se practiquen por los órganos competentes. 

4.- Que todos los datos que anteceden son ciertos y se compromete a aportar los 
justificantes necesarios para su comprobación que le sean requeridos, así como a aceptar las 
verificaciones que proceda. 

5.- Que la obra presentada es una creación original del/la participante y está libre de cargas 
de propiedad intelectual. Esto es, que está libre de acuerdos, contratos, licencias, cargas o 
gravámenes, y además no está inscrito en entidades de gestión colectiva de derechos de autor/a 
(nacionales o internacionales). 

6.- Que no infringe derechos de propiedad intelectual y/o industrial de terceros, salvo que 
se encuentren en dominio público, y exime de responsabilidad al Cabildo de Gran Canaria y a la 
Consejería de Educación y Juventud en caso de reclamación por parte de terceros por la infracción 
de estos derechos. 

7.- Que el diseño que presenta al Concurso “GRAN CANARIA ARTE JOVEN 2021” se atiene 
a las condiciones técnicas exigidas en las bases de la Convocatoria. 
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8.- Que realiza esta Declaración Responsable a los efectos de lo establecido en el artículo 
13, apartado 7, del citado cuerpo legal, en relación con los artículos 24, 25 y 26 del R.D. 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, y con las 
normas que regulan la convocatoria arriba indicada. 

 
Y para que así conste, a los efectos oportunos, se extiende la presente en el lugar y fecha 

indicados en el encabezamiento. 
 
 

 

 

EL/LA FUNCIONARIO/A,                                          EL DECLARANTE    
         (firma y sello) 
 
 
 
 
 
                                                                                     En caso de menor de edad 
          PADRE/MADRE/TUTOR-A LEGAL 
 
 
 
 
 
 
 


